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Reglamento del  
Concejo de la  

Sociedad Civil 
 

 
 

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
 

Artículo 25: En cada Municipalidad existirá un Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad  Civil, 
compuesto por representantes de la comunidad local organizada, elegidos conforme al Reglamento aprobado 
por el Concejo Municipal, y a los demás alcances de LOC de Municipalidades. 

 
Artículo 26: El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, tendrá por objetivo asegurar la 
participación de las  organizaciones comunitarias  de carácter territorial y funcional, de interés público y  de 
actividades relevantes, en el proceso económico, social y cultural de la comuna y de sus representados. 

 
Artículo 27: El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil deberá en el mes de marzo de cada 

año, pronunciarse respecto la cuenta pública del alcalde, sobre la cubertura y eficiencia de los servicios 
municipales, así como sobre las materias de relevancia comunal que hayan sido establecidas por el concejo. 

 
Artículo 28: Los consejeros deberán informar a sus respectivas organizaciones, en sesiones especialmente 
convocadas al efecto y con la debida anticipación para recibir consultas y opiniones, acerca de la propuesta de 
presupuesto y del plano comunal de desarrollo, incluyendo el plano de inversiones y las modificaciones al plano 
regulador, como también sobre cualquier otra materia relevante que les haya presentado el alcalde o el concejo. 

 


